
    

  

+ > REPUBLICA DEE ECUADOR. . 
_.. SUPERINTENDENCIA DE-COMPAÑIAS * - EAN , 

eE > + + NOMINA DESOCIOS Y ACCIONISTAS... : 
Ros sei 

, . ITOTAL CAPITAL SOCIAL | 50'000.000 

RUC RAZON SOCIAL 

0990010870001 MAQUINARIAS HENRIQUES C. A. 
nscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socio: 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

Al 31 de DICIEMBRE de 1998 

  

Expediente No. 2147846 

    

     

   

  

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 

Cédula, RUCo |Mversión de Acciones o Aportaciones 
Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 No, | VALOR TOTAL 

  

4,355 4'355.000 
4,6430 4:'430.000 
6.215 6'215.000 

15.000 15*'D000.000 
20.000 20'000.000 

1702735307 
2 1701254607 

NAVIA 
| 4 [TERRA RUSTICA INC. 
| S(WERNER  GANSAUER BITTNER | ALEMANA 090317741 
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> Certifico quer 28 2iOs Dra 82 ES C. 

1 
50'000.000 

6 hos 72D) 
TOTAL 

|
 

  

LA e_ AAA Notas: 

ing. Com, Pe Torres Áimon 1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
BENI E acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del representante legal "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art, 144 

GUAYAQUIL, MAYO 27/1399 
7 | ygar y fecha de presentación... y fecha de presentación 2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALI] 

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
S.A. R.U.C, 1790149749001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29


